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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes....................2 pesetas.
Trimestre. . . . . . 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anunoios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Oaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje uu ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente*

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anunoios se 
servirán previo pago.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIH 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Vio- 
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(Gaceta del 3 de Enero de 1915).

Núm. 3.575.

dobierno civil de la provincia.
Sección de Presupuestos.

ClROULAB NÚM. 1.

El Bxcmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, por telegrama me 
dice lo que sigue:

«Vista frecuencia con que los 
Ayuntamientos establecen como 
base de sus presupuestos el arbi
trio de peaje y rodaje, y desnatu
ralizan el de pesas y medidas, 
contrariando la regla 3.a del ar
tículo 139 de la ley Municipal y 
el artículo 15 de la Ley de 12 de 
Junio de 1911, prevengo á V. S. 
tenga muy presentes las citadas 
disposiciones á los efectos de no 
prestar aprobación á los acuerdos 
que las infrinjan. Deberá S. V. 
dar publicidad á esta Circular en 
el «Boletín Oficial» para cono
cimiento de todos los Ayunta
mientos.»

Valladolid 2 de En^ro de 1915.
£1 Gobernador,

Ittfia §kcff ferales.

REGLAMENTO
para la aplicación de la ley de 

Reclutamiento y Reempla
zo del Ejército de 27 de Fe
brero de 1912.

(Continuación).
Art. 164. Lo prevenido en el 

artículo 108 de la Ley es aplica
ble á los mozos de reemplazos an
teriores sujetos á revisión; para la 
revisión de las excepciones se 
utilizarán del primer expediente 
los documentos que justifiquen 
hechos no sujetos á alteración, 
como partidas de nacimiento, 
defunción, matrimonio, etc.

Los hijos de viuda deberán 
acreditar con certificación del Re
gistro civil que continúan en el 
mismo estado, así como que vi
ven las mujeres Je los hijos casa
dos, y si estuviesen viudos, que 
viven los hijos de éstos. Es nece
sario también acreditar la exis
tencia de los padres, abuelos ó 
hermanos que motivan la excep
ción.

Art. 165. Los mozos excep
tuados del servicio en filas no de
ben ser reconocidos facultativa
mente en las revisiones de años 
sucesivos, mientras subsista la 
excepción, á no ser que aleguen 
una causa de exclusión sobreve
nida despúes de la fecha de su 
primitiva clasificación, caso en el

cual deberán ser reconocidos to
dos los años por el Médico titular 
del Municipio a! procederse á la 
revisión de la excepción que ten
gan concedida.

Art. 166. Con arreglo á los 
preceptos de la Ley, es obligato
ria la presencia de todos los mo
zos en el acto de la clasificación 
ante el Ayuntamiento , y en el 
de la revisión, tanto ante éstos 
como ante las Comisiones mix
tas, cuando se trata de excluidos 
por enfermedad ó defecto físico 
incluidos en el cuadro de utilida
des, salvo en el caso previsto en 
los artículos 100, 114 y el núme
ro 2.° del 126 de la Ley.

Los exceptuados no estarán 
obligados á presentarse personal
mente para la revisión d9 sus 
expedientes si no son reclama
dos expresamente, pero deberán 
hacerse representar por persona 
comisionada al efecto, y si en al
guna de las revisiones no presen
tan dentro de los plazos legales 
los documentos justificativos de 
sus excepoioues, se entenderá re
nuncian á ellas y serán declara
dos soldados.

Art. 167. Autorizados los Ca
pitanes generales de las regiones 
y Distritos para nombrar un De
legado que intervenga en las ope
raciones del reemplazo que se ve
rifiquen ante los Municipios, lo 
designarán de la clase de Capitán 
ó subalterno de la escala activa ó 
de la reserva retribuida, á los que 
se les abonará la indemnización 
reglamentaria, con cargo á los

fondos municipales, durante el 
tiempo que estén separados de su 
habitual residencia.

Art. 168. La clasificación y 
declaración de los mozos alistados 
en las Juntas Consulares de Re
clutamiento, se efectuará durante 
los meses de Marzo, Abril Mayo 
y Junio, debiendo tener termina
das todas iasoperaciones referentes 
á la clasificación el día 30 de 
Junio. El Presidente de la Junta, 
previoacuerdode ésta, determina
rá eo 1.* de Marzo los días en que 
los mozos en ella alistados deben 
hacer su presentación personal 
para ser clasificados.

Estos serán tallados, medida la 
circunferencia torácica y recono
cidos por el Módico designado al 
efecto, procurando que los Facul
tativos cobren por cada reconoci
miento la cuota mínima que se 
acostumbre á pagar en cada loca
lidad, la cual será satisfecha por 
los interesados, á no ser que sean 
reconocidamente pobres, en el 
cual caso será abonada por los 
Consulados con cargo al presu
puesto del Ministerio de la Gue
rra.

Los mozos que aleguen enfer
medades ó defectos físicos com
prendidos en las clases tercera 
y quinta del cuadro de inutili
dades, serán observados por el 
Módico encargado del reconoci
miento ante las Juntas Consulares 
de Reclutamiento y Consulados 
no habilitados para tal fin, prac
ticando la ubservacion módica 
en forma análoga á la preve-
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nida por la Loy y este Regla
mento para los mozos que com
parezcan antes las Comisiones 
mixtas, á fin de que al expedir 
el certificado del resultado del 
reconcimiento hagan constar en 
él de una manera cierta si existe 
ó no la enfermedad apreciada ó 
alegada, pero no devengarán ho
norarios por la observación de di
chos mozos.

En dicho acto alegarán los mo
zos las excepciones que crean de
ben disfrutar, como comprendi
dos en el artículo 89 de la Ley, 
tramitándose los expedientes con 
iguales requisitos y formalidades 
que en los Ayuntamientos. Los 
mozos que resulten excluidos to
talmente del servicio, se les expe
dirá por las Juntas Consulares el 
certificado prevenido por el artí. 
culo 84 de la Ley, y los exclui
dos temporalmente y exceptua
dos del servicio en filas, quedarán 
sujetos á las revisiones reglamen
tarias ante las Juntas Consulares 
ó ante las Comisiones mixtas del 
pueblo de su residencia, si vinie
sen á residir en territorio nacio
nal.

Art. 169. Los mozos que resi
dan fuera de la ¿población donde 
radique la Junta Consular y 
orean ser útiles para al servicio, 
quedan dispensados de hacer su 
presentación personal ante la 
misma, siempre que remitan á 
ella certificado en que conste su 
utilidad.

Los presuntos inútiles y los 
que aleguen una causa de excep
ción, tendrán obligación de com
parecer ante las Juntas Consula
res, si bien éstas quedan autori
zadas para delegar el reconoci
miento y la formación de los ex
pedientes reglamentarios en los 
Viceoonsulados y Consulados ho
norarios que residan en la misma 
población ó en la más inmediata 
que el presunto inútil ó recla
mante; aquéllos remitirán los 
certificados de reconocimiento y 
demás documentos á las Juntas 
Consulares para que procedan á 
la clasificación.

Los mozos que tengan que sa
lir de la población de su residen
cia para comparecer ante las Jun
tas Consulares, serán socorridos 
en cada país, siempre que sean 
reconocidamente pobres, durante 
los días que permanezcan fuera 
de la población de su residencia, 
con una cantidad equivalente á la 
que se asigna en la Península, 
siendo satisfecha por la Junta 
Consular con cargo al presupues
to de Guerra.

Art. 170. Todos los servicios 
que prestan las Juntas Consula
res de Reclutamiento y las Auto
ridades diplomáticas y consula
res no autorizadas para estas ope
raciones, á requerimiento de los 
mozos, para el cumplimiento de 
los preceptos de la Ley,serán gra
tuitos, así como las certificacio
nes y documentos que expidan 
á instancia de aquéllos, siempre 
que éstos sean precisos para com
probar los derechos, acciones y 
reclamaciones que autoriza la 
Ley.

Art. 171. Para facilitar, por 
todos los medios posibles, la eje
cución de las operaciones de re
clutamiento en las Juntas Con
sulares de América, dondelagran 
extensión del territorio, la falta 
de medios rápidos de comunica
ción en muchos casos, y el con
siderable número de españoles 
que allí reside, dificultan muchas 
operaciones, quedan autorizadas 
las referidas Juntas para delegar 
sus atribuciones en los Agentes 
consulares honorarios, á fin de 
que sean reconocidos los mozos 
que residan dentro de la demar
cación consular respectiva, y en 
el caso de ser declarados útiles 
para el servicio, no será preciso 
que comparezcan ante la Junta 
consular, procedióndose á su cla
sificación de soldados en vista de 
los certificados de talla y recono
cimiento remitidos por dichos 
Agentes consulares honorarios.

Quedan igualmente autoriza
dos ios Agentes consulares hono
rarios establecidos en los países 
no comprendidos en la relación 
contenida en el artículo 19 para 
efectuar las operaciones de talla, 
medida torácica y reconocimiento 
de los mozos que residan en su 
demarcación, debiendo remitir al 
Cónsul de carrera de que depen- 
dau los correspondientes certifi
cados á fin de que éste les dé el 
curso debido.

CAPITULO IX.

DE LAS COMISIONES MIXTAS DE BE- 
OLUTAMIENTO Y DE LOS JUICIOS DE 

KEVIS10NES ANTE LAS MISMAS.

Art. 172. Constituirán la Co
misión mixta de Reclutamiento 
las personas que determina el ar
tículo 120 de la Ley, Cuando el 
Gobernador civil de la provincia 
lo fuese interino no podrá presi
dirla.

Art. 173. En cumplimientode 
lo que previene el artículo 4.° del 
Reglamento de 12 de Octubre de 
1912 sobre el funcionamiento y

90

organización de los Cabildos in
sulares del archipiélago canario 
creados por la ley de 11' de Julio 
de 1912, además de la Comisión 
mixta de Tenerife, organizada 
en la forma que determina el ar
tículo 120 de la ley de Recluta
miento,se constituirán cinco Sec
ciones delegadas y dependientes 
directamente de ella, en las islas 
de Gran Canaria, Palma, Lan- 
zarote, Fuerteventura y Gomera- 
Hierro.

Estas Secciones estarán cons
tituidas en la siguiente forma:

Presidente.—El del Cabildo 
insular.

Vicepresidente.—El Jefe del 
Regimiento ó Batallón de Caza
dores que se encuentre de guar
nición en la capital de la isla.

Vocales.—Dos Consejeros del 
Cabildo insular, que no formen 
parte de la Comisión permanen
te. Dos Jefes ú Oficiales de los 
indicados Regimientos ó Batallo
nes de Cazadores y un Delegado 
Je la Autoridad militar, Oficial 
de Ejército, nombrados por el Ca
pitán general del archipiélago. 
Un Módico civil nombrado por la 
Comisión permanente del Cabil
do insular, con las salvedades y 
preferencias que determina este 
Reglamento. Un Módico militar 
nombrado por el Capitángeneral.

Secretario.—El del Cabildo in
sular, sin voto.

Formafá también parte de la 
Sección de la Comisión mixta de 
Reclutamiento el Síndico ó dele
gado del Ayutamiento dei pueblo 
cuya revisión se practique.

Oficial mayor de la Sección se
rá un Oficial del Ejército pertene
ciente á la Caja de Recluta.

Art. 174. Las islas de Gome
ra-Hierro constituirán una sola 
«Sección-de la Comisión mixta», 
que se constituirá en la capital 
de la isla de Gomera y será presi
dida por el del Cabildo insular de 
Gomera, actuando de Secretario 
el del mismo Cabildo, y siendo 
Vocales civiles un Consejero del 
Cabildode la isla deGomera y otro 
del de la de Hierro.

Art. 175. Compete á las «Sec
ciones de Comisión mixta» orga
nizadas en la capitalidad de las 
islas conocer en todos aquellos 
asuntos comprendidos en los ca
sos primero, segundo, tercero, 
cuarto, quinto y sexto del artícu
lo 122 de la Ley, proponer á la 
Comisión mixta de la provincia 
la imposición de las multas que 
la Ley señala y tramitar y resol
ver los expedientes de los pró
fugos.

Art. 176. La Comisión mixta 
del archipiélago, además de en
tender directamente en todas las 
operaciones de reclutamiento de 
la isla de Tenerife, tendrá á su 
cargo, por lo que al Archipiélago 
se refiere:

1. ° Conceder prórrogas de in
greso en filas.

2. ° Repartir el cupo entre los 
pueblos del archipiélago.

3. ° Remitir al Ministerio de la 
Guerra las relaciones prevenidas 
en los artículos 170 y 222 de la 
Ley.

4. ° Fiscalizar ó intervenir, si 
lo considera conveniente, en la 
marcha y regular funcionamien
to de las Secciones de ella depen
dientes.

5. ° Ordenar á las Secciones 
que le remitan relaciones numé
ricas, por pueblos, de los mozos 
alistados, y clasificación que á 
cada uno le ha correspondido y 
cuantos datos ó informes estime 
convenientes ó necesarios.

6. ° Imponer las multas que la 
ley señala en la forma que se de
termina en el caso noveno del 
artículo 122 de la Ley.

Art. 177, En una de las se
siones que celebren las Diputa
ciones Provinciales en el mes de 
Octubre, se designarán dos Di
putados para desempeñar el car
go de Vocales de la Comisión 
mixta de reclutamiento y otros 
dos para el de suplentes, los cua
les no podrán formar parte, ni 
como suplentes de la Comisión 
provincial, ni podrán ser reele
gidos hasta transcurridos cuatro 
años.

Art. 178. En el caso de que 
la Diputación Provincial no pue
da celebrar sesión por cualquier 
circunstancia para hacer los nom
bramientos á que se refiere el ar
tículo anterior y si después de 
agotados todo3 los medios legales 
para que la sesión se celebre, és
ta no se verificara en fecha an
terior al 15 de Diciembre, la Co
misión provincial hará dichos 
nombramientos, y los designa
dos tomarán posesión de sus car
gos el día l.° de Enero, cesando 
el 31 de Diciembre siguiente.

Art. 179. Al hacer el nom
bramiento de Diputados provin
ciales, Vocales y suplentes de las 
Comisiones mixtas, habrá de te
nerse necesariamente en cuenta 
que éstos deben recaer eDtre los 
que no hayan de cesar como Di
putados en el año inmediato, á fin 
de que puedan desempeñar su co
metido por todo el año natural 
para que fuesen nombrados.
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Art. 180. Si en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 13 de la 
ley Provincial correspondiese por 
turno sustituir en la Comisión 
provincial un Diputado de un dis
trito, por otro que sea Vocal ó su
plente de la Comisión mixta, de
berá correrse el turno y en su lu
gar deberá formar parte de aque
lla el de la Sección siguiente.

Art. 181. Los Capitanes ge
nerales de las Regiones nombra
rán delegado de su Autoridad á 
un militar con la categoría de 
Jefe del Ejército que se halle á 
las órdenes de aquéllos, y, á ser 
posible, que tenga su residencia 
en la capitalidad de la respecti
va provincia, dando cuenta del 
nombramiento al Ministerio de la 
Guerra para su aprobación.

Es obligación de estos delega
dos comunicar directamente al 
Capitán general cuanto conside
ren conveniente llamar su aten
ción sobre los acuerdos ó resolu
ciones que se adopten, en cual
quier asunto que estimen no se 
ajusta á los preceptos de la ley, 
con objeto de que aquella Auto
ridad pueda utilizar las faculta
des que le confiere el artículo 
147 de la misma.

Cuando las personas que inter
vengan en las decisiones de las 
Comisiones mixtas no sean las 
que terminantemente se expre
san en la ley, ó que su nombra
miento no se ajuste á los precep
tos de ella y debate Reglamento, 
formalizarán respetuosa protesta 
siempre que la crean convenien
te, para evitar la nulidad de los 
acuerdos que adopten aquellas 
Corporaciones.

En la misma forma harán 
presente ante las Comisiones, si 
hubiese motivo para ello, quo 
después de discutidos los asuntos 
puestos á deliberación y de oir 
las reclamaciones que expongan 
los interesados, no pueden inter
venir en los acuerdos personas 
extrañas á la Corporación, cual
quiera que sea su categería y re
presentación de que se hallen 
investidos.

Además, los Capitanes genera
les podrán darles las instrucciones 
que estimen pertinentes para que 
tengan exacto conocimiento de 
todas las operaciones del reem
plazo.

Art. 182. El nombramiento 
de Módicos civiles Vocales y su
plentes de la Comisión mixta se 
hará por la Comisión provincial, 
mediante un concurso por térmi
no de diez dias, que anunciará en 
el Boletín oficial de la provincia

en la última decena del mes de 
Noviembre, á fin de que lo pue
dan solicitar los que tengan títu
los de Doctores ó Licenciados en 
Medicina, los cuales acompaña
rán á sus instancias justificación 
de méritos y servicios.

Serán preferidos los que tengan 
méritos contraídos en cargos al 
servicio del Estado,sin nota desfa
vorable, ó en Comisiones especia
les de carácter facultativo, que 
puedan garantizar su mayor ido
neidad para este servicio.

En igualdad de condiciones, el 
orden de preferencia para el nom
bramiento será: losquehayan sido 
Mélicos provisionales del Cuerpo 
deSanidad Militar conservicios de 
campaña, Académicos, Catedráti
cos, Doctores, hallarse od posesión 
de la cruz de Epidemias, haber 
publicado obras con informe ofi
cial, poseer la cruz de Beneficen
cia, haber desempeñado cargo 
técnico oficial como propietario ó 
suplente con celo ó inteligencia, 
ser ó haber sido Módico titular de 
la Beneficencia provincial ó mu
nicipal mayor número de años ó 
contraidos méritos especiales en 
estos servicios.

El nombramiento de ambos 
facultativos se hará dentro de los 
tres días siguientes al en que ha
ya expirado el plazo de con
curso.

Las Comisiones provinciales, 
aun cuando sea en período elec
toral, harán sin demora cuanto se 
refiere al nombramiento de I09
Módicos. •

Los nombramientos hechos por 
las Comisiones provinciales se 
considerarán como definitivos, 
aun cuando no estén aprobados 
por las respectivas Diputaciones, 
y los desiguados empezarán á 
ejercer sus funciones en l.° de 
Enero, cesando en ellas el 31 de 
Diciembre, sin que puedan ser 
reelegidos en el concurso de años 
sucesivos, como propietarios ni 
suplentes, ínterin no haya trans
currido el plazo de cuatro años, 
contados desde la fecba de su úl
tima elección.

En las incidencias que cada 
año queden del anterior, enten
derán los Módicos nuevamente 
nombrados.

Eu el caso de que no haya nin? 
gun Módico que acudaal concur
so, la Comisión provincial nom
brará Vocal de la Mixta de Re
clutamiento á uno de los Módicos 
de la Beneficencia provincial.

(Se continuará.)

ADMINISTRACION Í11C1PAL.
Nüm. 3.440.

Ayuntaminito constitucional de Valladoliit.
Extracto de los acuerdos tomados

por el Excmo. Ayuntamiento
durante el mes de Noviembre
de 1914.

Sesión del día 6.
Presidencia del Alcalde D. An

tonio Infante.
Acta anterior aprobada.
Se acordó requerir al Sr. Here- 

dia para que abone en el término 
de diez días la cantidad importe 
del salto de la propiedad del se
ñor Muela, y si no lo hiciera así, 
que el Ayuntamiento se incaute 
de la fianza que tiene depositada 
para responder de las obras de 
que ha sido contratista.

Se acordó pase á la Comisión 
de Hacienda una carta circular 
del Alcalde de Castellón, solici
tando se le faciliten medios para 
la venta de la naranja.

Se acordó pase á la Comisión 
correspondiente la cesantía pro
puesta á los empleados municipa
les Enrique Esteban, Vicente Pé
rez y Cayetano Casio.

Quedó enterada la Corporación 
de la resolución del Gobernador 
Civil aprobando una transferen
cia de crédito con destino á fes
tejos.

Se acordó denegar los intereses 
que reclama el Sr. Guzman.

Fueron aprobadas las cuentas 
de festejos de la pasada fória.

Se acordó aprobar la cuenta de 
gastos ó ingresos del Consultorio 
municipal «Gota de Leche» del 
pasado Septiembre.

Se aprobó también la recauda
ción obtenida por Puestos públi
cos del pasado mes de Octubre.

Fue aprobada una certificación 
de obras presentada por el Arqui
tecto Sr. Revilla.

Se acordaron varios empadro
namientos.

Se acordó pasar á la Comisión 
una instaucia de los señores Fie
rro y Flores solicitando unos te
rrenos.

Se formularon varios ruegos y 
se levantó la sesión.

Sesión del día 13.
Presidencia del Alcalde D. Au- 

tonio Infante.
Acta anterior aprobada.
Se acordó conste en acta el 

sentimiento de la Corporación 
por el fallecimiento del que fuó 
Concejal don Lucilo Alonso.

Fuó desechado un dictamen de

la Comisión de Hacienda relativo 
al arriendo del servicio de barrido 
y limpieza de calles.

Fuó aprobado el balance de 
operaciones de Contabilidad del 
pasado mes de Octubre.

Fueron aprcdadas las condicio
nes para el arriendo de las casetas 
y puestos de los Mercados para el 
próximo año de 1915.

Se acordó pase á la Comisión 
de Deslindes la pretensión for
mulada por don Braulio Cebrian, 
vecino de la Mudarra, respecto á 
la cesión de unos terrenos.

Fueron aprobados varios he de 
haberes.

Se concedió la propiedad de 
una sepultura solicitada por don 
Cruz García Sapela.

Se aprobó el contrato celebrado 
con doña Victoria Rueda, del lo
cal que ésta arrendó para instalar 
la parada de eabal'os sementales 
en el corriente año; levantándose 
la sesión acto seguido.

Sesión del 20.

Presidencia del Alcalde D. An
tonio Infante.

Acta anterior aprobada.
Se acordó el pago del salto de 

agua al señor Muela, según el 
precio de la tasación, en títulos 
del Saneamiento, emitidos al 92 
por 100, y respecto á intereses 
que reclama dicho señor, pase á 
la Comisión para que proponga.

Se acordó conceder á don Luis 
Sánchez Bolado y á la Comunidad 
dellermanas Carmelitas del Cam
po Grande la instalación de un 
depósito de vacas en las calles 
Imperial y de doña Paulina Ha- 
rriet, respectivamente.

Se acordó autorizar la instala
ción de una parada de caballos 
sementales del Estado en el pró
ximo año,

Fuó desechada una proposioion 
para que no se autorice ningún 
depósito de vacas dentro del casco 
de la población.

Fuó aprobada un acta de seña
lamiento de línea en la Plazuela 
de Tudela, solicitada por don Ca
simiro Fernandez.

Se acordó autorizar á la Com
pañía del ferrocarril del Norte 
para la construccionde una garita 
en el Portillo de la Merced.

Se concedieron las siguientes 
licencias para acometer á la red 
general del alcantarillado:

A don Valentin Valle para la 
casa número 2 de la calle Camino 
Viejo del Prado.

A don Andrés Hernaez para la 
casa número 10 del Portillo del 
Prado,
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A doña Jeróaima Rodríguez 
para la casa oúmero 46 de la 
calle de doña María de Molina.

Fué aprobada la cuenta del 
Consultorio «Gota de Leche» del 
pasado Octubre; levantándose la 
sesión aoto seguido.

Sesión extraordinaria del día 21

Presidencia del Alcalde don 
Antonio Infante.

Acta anterior aprobada.
Se acordó aprobar la totalidad 

del presupuesto de 1915.
Se acordó asimismo aprobar los 

diferentes capítulos de Ingresos 
y Gastos que comprende, dicho 
presupuesto.

Fué también aprobado el pre
supuesto especial de Saneamiento 
para indicado año de 1915.

Fueron, por último, aprobadas 
las tarifas de Arbitrios, como uno 
de los ingresos á referido presu
puesto y la relativa á materiales 
de construcción; levantándose la 
sesión acto seguido.

Sesión del día 27.

Presidencia del Alcalde D. An
tonio Infante.

Acta anterior aprobada previa 
ratificación de los acuerdos en 
ella adoptados.

Se acordó pasar á la Comisión 
la pretensión del señor Director 
de la Escuela Normal Superior 
de Maestras, solicitando varias 
obras en el edificio que ocupa di
cho Centro.

Se acordó darse por enterado y 
que pase á la Comisión de Poli
cía el informe de los Letrados 
Consistoriales relativo á las res
ponsabilidades del concesionario 
de las Cámaras frigoríficas.

Se acordó que el Ayuntamien
to encabece con 2.500 pesetas la 
suscripción popular para socorrer 
á los pobres en el presente in
vierno.

Se acordó conceder licencia á 
Doña Inés Sanohez para modifi
car huecos en la casa núm. 8 de 
la calle de Esgueva.

Se acordó pase á la Comisión 
el expediente relativo á las res
ponsabilidades en que ha incu
rrido el contratista del suminis
tro del material calizo y silíceo 
por incumplimiento de contrato, 
á fin de que por aquella se con
creten dichas responsabilidades.

Se acordaron varios empadro
namientos.

Se acordó pase á la Comisión 
correspondiente la jubilación so
licitada por el oficial de Secreta
ria Don Alvaro Villalba.

Fueron aprobados varios he de 
haberes.

Se concedió licencia á Don Jo
sé M.a Lajo para construir una 
casa de solo planta baja en la ca
lle de la Olma, núm. 24.

Se acordó conceder una carti
lla para obreros ancianos al que 
es municipal Enrique Esteban.

Fueron aprobadas las cuentas 
del alumbrado público por gas 
del pasado Octubre.

Fué aprobado el proyecto de 
distribución de fondos para el 
próximo mes.

Se acordó quedar enterado de 
un escrito presentado por Don 
Alejandro González Heredia, al 
requerimiento que se le ha he
cho para que pague el salto de 
agua de la propiedad del señor 
Muela.

Se acordó pasar á la Comisión 
de Gobierno la reclamación for
mulada por Don Faustino Gar
cía Bosquet, para que se le pague 
la cantidad de 750 pesetas por el 
arriendo de la Plaza de Toros en 
en uno de los días de la feria de 
1909, por un concierto dado por 
la Banda municipal de Madrid.

Se acordó pasar á la Comisión 
correspondiente una instancia de 
Doña Carmen Elguerabal, solici
tando una plaza de Maestra.

Fué desechada una mocion de 
la Comisión de Policía, relativa 
al abono de determinados dere
chos cuando preste servicios es
peciales la Guardia municipal 
montada, solicitados por particu
lares ó entidades.

Se concedieron licencias para 
ejecutar obras en sepulturas de 
su propiedad á los señores Solór- 
zano y á Doña Pilar Utor.

Se acordó acceder á lo solicita
do por Doña Rosario García Sa- 
maniego para permutar la sepul
tura de su propiedad situada en 
el cuadro 6." del Cementerio Ca
tólico por cuatro metros cinco 
centímetros cuadrados de terreno 
en el cuadro 41.

Valladolid 4 de Diciembre de 
1914.—El Secretario del Ayun 
tamiento, R. Zaragoza.

5 de Diciembre de 1914.
Dése cuenta al Excmo. Ayun

tamiento.
Ayuntamiento, sesión ordina

ria de 11 de Diciembre de 1914.
Dada cuenta del anterior ex

tracto de acuerdos el Ayunta
miento le aprobó y acordó su 
publicación.

Así resulta del acta de dicho 
día de que yo el Secretario cer
tifico.— R. Zaragoza.—V.* B.°, 
El Alcalde, A. infante.

Nuu. 3.579.

Ayuntamiento constitucional de Valladolid
ANUNCIO.

Acordado por esta Excma. Cor
poración contratar mediante la 
oportuna subasta el suministro de 
quinientos quintales métricos de 
cebada destinados á la manuten
ción del ganado de su propiedad, 
en cumplimiento de lo precep
tuado en el artículo 29 del Real 
decreto Instrucción sobre contra
tación de servicios provinciales y 
Municipales de 24 de Enero de 
1905, se pone en conocimiento 
del público á fin de que en el 
término de diez días, contados 
desde el siguiente al de la pu- 
blicaciou del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, puedan presentarse las 
reclamaciones que se estimen per
tinentes en contra de la celebra
ción de dicha subasta.

Valladolid 31 de Dicimbre de 
1914.—El Alcalde, A. Infante.

Nuu. 3.580.

Ayuntamiento constitucional de Valladolid.
ANUNCIO.

Acordado por esta Excma. Cor
poración celebrar subasta para 
contratar el suministro de mil 
quinientos quintales métricos de 
paja destinada á la manutención 
del ganado de su propiedad, en 
cumplimiento de lo que"dispone 
el artículo 29 de la Instrucción 
sobre contratación de servicios 
provinciales y municipales de 
24 de Enero de 1905, se pone en 
conocimiento del público á fin de 
que en el término de diez días 
contados desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, puedan presentarse las 
reclamaciones que se estimen 
pertinentes en contra de la cele
bración de la subasta expresada.

Valladolid 31 de Diciembre de 
1914.—El Alcalde, A. Infante.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Non. 3.578.

REQUISITOBIA.

Cecilio Serrano, de estado ca
sado, profesión jornalero, domici

liado últimamente en el barrio 
de la Rubia, de esta Ciudad, pro
cesado por el delito de daños, 
comparecerá en término de diez 
días ante este Juzgado á fin de 
notificarle el auto de procesa
miento y recibirle declaración in
dagatoria, apercibido que de no 
hacerlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hu
biere lugar, con arreglo á la Ley. 
Juzgado de instrucción del Dis
trito de la Plaza. Valladolid 31 de 
Diciembre de 1914,

Se anuncian, la asistencia mé
dica de las familias pobres, po
bres transuntes y reconocimien
to de quintos, y familias pudien
tes de Villota del Duque, Vega 
de Doña Olimpia y Portillejo, 
pertenecientes al partido judicial 
de Saldaña, en la provincia .de 
Palencia; la primera con trescien
tas veinticinco pesetas anuales, 
pagadas por trimestres vencidos 
y la segunda con un producto 
aproximado de doscientas sesenta 
fanegas de trigo.

Las solicitudes al señor Alcal
de de Villota del Duque, dentro 
de los treinta días siguientes á 
este anuncio.

Villota del Duque 1.* de Ene
ro de 1915.—El Alcalde, Niceto 
González. /\

Sociedad Anónima Trae vías de Valladolid.

Sorteo de Obligaciones.

Habiéndose procedido en el día 
de ayer al sorteo de 18 Obligacio
nes de estos Tranvías, con arreglo 
á la cláusula letra F de la escri
tura de Emisión de las mismas, 
se hace saber á los señores Tene
dores que han resultado amorti
zados los números 2.584, 2.595, 
2.600, 2.605, 2.633, 2.642, 2.708, 
2.732, 2 736, 2.759, 2.762, 2.855, 
2.866, 2.879, 2.881, 2.896, 2.912 
y 2.973; á cuyo pago se procederá 
con arreglo al anuncio del Wdi- 
cado sorteo desde el día de la 
fecha en las oficinas de esta So
ciedad para Valladolid, y én la 
casa de Banca de don Cleinente 
Soteras y en el Banco de Aragón 
para Zaragoza.

Valladolid 2 de Enero de 1915. 
—El Consejero Delegado, Fran
cisco Zorrilla, o /

»
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